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ANTONIO FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ INTERVENTOR DEL  AYUNTAMIENTO
DE MONTORO (CÓRDOBA)

En relación con el cumplimiento de las obligaciones trimestrales de suministro
de información contenidas en  la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  LOEPSF  desarrollada  por  la  orden
HAP/2105/2012, y de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 29 del Real
Decreto 424/2017 de 28 de Abril por el que se regula el régimen jurídico del control
interno  en las  entidades  del  sector  público  local  emite  el  siguiente  informe en
relación a la ejecución presupuestaria correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio
2021.

I.- LEGISLACIÓN APLICABLE:

1) Artículo 6 de la Ley Orgánica 2/20112 de 27 de Abril   de Estabilidad
presupuestaria y Sostenibilidad financiera. 

2) Orden HAP 2015/2012 de 1 de Octubre por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley orgánica
2/2012 de 27 de Abril  de Estabilidad presupuestaria  y Sostenibilidad
Financiera.

3) Artículos 3 y 29 del Real Decreto 424/2017 de 28 de Abril por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector
público local.

II.- INFORME:

PRIMERO.  La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, regula el principio de transparencia como
base del funcionamiento de las Administraciones Públicas, y para ello resulta clave la
rendición  de  cuentas  y  el  control  de  la  gestión  pública  para  contribuir  a  generar
confianza en correcto funcionamiento del sector público. 

La importancia de este principio llevó al legislador a establecer en el artículo 6
de la citada norma, la obligación de las Administraciones Públicas de suministrar toda
la información necesaria para el cumplimiento de sus disposiciones, de las normas y
acuerdos que se adopten en su desarrollo, y garantizar la coherencia de las normas y
procedimientos contables,  así como la integridad de los sistemas de recopilación y
tratamiento de los datos.
_

El desarrollo reglamentario a que se refiere el antedicho artículo, lo realizó el
Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,  a  través  de  la  Orden
HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de
suministro de información previstas en la LOEPSF, y en relación a las obligaciones
trimestrales de suministro de información, se recogió en su artículo 16 en la redacción
dada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre.

SEGUNDO:  El artículo 4 se encarga de regular cuales van a ser los sujetos
obligados a la remisión y recepción de la información, estableciendo en su párrafo 1.b)
que en las Corporaciones Locales dicha tarea le va a corresponder a la Intervención
Municipal  o unidad que ejerza sus funciones. Por parte de esta Intervención se ha
procedido a cumplir  con la  obligación de remisión de suministro de la información
trimestral  correspondiente  al  cuarto  trimestre  de  2021 en  tiempo  y  forma.
Presentándose  la totalidad de la información requerida por el Ministerio de Hacienda y
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Administraciones Públicas a través de la plataforma telemática habilitada en la “Oficina
Virtual  de  las  Entidades  Locales”,  consta  en  el  expediente  el  justificante  de  la
remisión.

TERCERO.- Justificación del informe y de su conocimiento por el Pleno_
En la legislación citada no consta expresamente que de dicha información deba

darse cuenta al Pleno de la Corporación, pero del   formulario F.3.5 “Comunicación de
datos  y  firma  de  Informe  de  Evaluación  cumplimiento  de  objetivos  Ley  Orgánica
2/2012”, de la web y de la Guía realizada por el Ministerio,  se deduce que del Informe
de evaluación debe tener conocimiento el Pleno de esta Corporación. 
_

No obstante, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-
(art. 207), establece la obligación de remitir al Pleno de la Entidad la información de la
ejecución  de  los  presupuestos  y  del  movimiento  de  la  tesorería  por  operaciones
presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación, en los
plazos y con la periodicidad que el Pleno establezca.
_

Por lo expuesto, se remite la información facilitada al Ministerio, para que se dé
cuenta  al  Pleno  de  la  Corporación  si  se  considera  oportuno,  con  los  formularios
remitidos, anexándose al presente informe los más significativos:

1. Estado ejecución. 
2. Calendario y presupuesto de tesorería. 
3. Remanente de tesorería del Ayuntamiento.  
4. Informe de estabilidad de evaluación para relacionar ingresos y gastos con

normas SEC.
__

Por otro lado, el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, que desarrollaba
la  Ley  18/2001,  de  Estabilidad  Presupuestaria,  establecía  en  su  artículo  16.2  la
obligatoriedad  de  emitir  informe de  Intervención  de  cumplimiento  del  objetivo  de
estabilidad y dar cuenta al Pleno en los supuestos de expedientes de modificación de
créditos. 

En la actualidad, tras la entrada en vigor de la LOEPYSF y la Orden Ministerial
de  desarrollo  sobre  las  obligaciones  de  suministro  de  información,  según
manifestaciones emitidas por la Subdirección General de Estudios y Financiación de las
Entidades Locales, la verificación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de
la  regla  de  gasto  no  es  requisito  previo  necesario  para  la  aprobación  de  los
expedientes de modificación, sino que procede la actualización trimestral del informe
de  intervención  de  cumplimiento  de  los  objetivos  a  que  se  refiere  la  Orden
HAP2105/2012. Cálculo del que puede derivarse de manera preceptiva la elaboración
de  un  Plan  Económico  Financiero  por  incumplimiento  de  objetivos,  aunque
actualmente el  Ministerio  sostiene que sólo si  se constata  el  incumplimiento en la
liquidación  presupuestaria  es  obligatorio  elaborar  y  aprobar  formalmente  un  plan
económico financiero.
_

CUARTO.- Contenido de la información_
La información a suministrar para dar cumplimiento a la obligación de remisión,

es la que se ha materializado en los formularios  que ha diseñado la  Subdirección
General de Estudios y Financiación de Entidades Locales, cumplimentados a través de
la  Oficina  Virtual  antes  citada  en  función  de  la  información  suministrada  por  el
programa contable y que se adjunta al expediente GEX 781/2021.
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QUINTO.- Conclusión.
De los formularios remitidos a través de plataforma se deduce que la entidad

cumplirá con la estabilidad presupuestaria a 31 de Diciembre del ejercicio 2021 con
una capacidad de financiación que asciende a 1. 495157,77 €, Este cumplimiento
es  meramente informativo al  suspenderse las reglas fiscales  para 2020 y
2021.     

Conviene traer a colación lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 135 de
nuestra carta magna que a tal efecto dispone que “Los límites de déficit estructural y
de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales,
recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control
del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad
económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros
del Congreso de los Diputados”.

 El  artículo  11,3  de  la  ley  orgánica  2/2012  de  27  de  Abril  de  estabilidad
presupuestaria y Sostenibilidad Financiera dispone que  excepcionalmente, el Estado y
las  Comunidades  Autónomas  podrán  incurrir  en  déficit  estructural  en  caso  de
catástrofes  naturales,  recesión  económica  grave  o  situaciones  de  emergencia
extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y perjudiquen
considerablemente  su  situación  financiera  o  su  sostenibilidad  económica  o  social,
apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.
Esta desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio
plazo. A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad
con lo dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será necesario que se de
una tasa de crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las
cuentas anuales de la contabilidad nacional.  

Resulta  necesario  señalar  que,  a  la  vista  de  la  sesión  plenaria  núm.  51
celebrada el martes 20 de octubre de 2020 en la cámara baja de las Cortes Generales,
se  invoca  la  previsión  contemplada  en   los  artículos  anteriormente  citados  y  con
carácter excepcional,  han quedado suspendidos los objetivos de estabilidad y
deuda  pública,  así  como  la  aplicación  de  la  regla  de  gasto  durante  los
ejercicios 2020 y 2021.  Dicho suspensión se extiende al ejercicio 2022 en
virtud del acuerdo adoptado  el 20 de octubre de 2021.

(Firmado y fechado electrónicamente


